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o. 42 
IS AUMLNTGS Dio DAPITAL Y REFORMA DE 
  

ES 0% ESTATUTOS DE La COMPAÑIA AGENCIAS 
  

MARÍTIMAS DEL ECUADOR (AGMARESA) 
    

  

  

  

¡MEA E / S.A 0 00 0 o 0 00 0 0 o o ao rr ae GO A CU ne ls 

  

En la ciudad de Guayaquil,  Capd=- 
  

CITA Provand. 

tal de la Provintia del Cuayas, República del tcuador, 
  

a los trece (13) días del mes de Septiembre do mil nove- 
  

cientos ochenta y dos, ante mí, doctor Gustavo Falconf 
  

Ledesma, Abogado y xotario «del “antón, comparecieron 
  

los seiores doctor don ALAJANORO TEODORO PONCE LU:UE, 
  

quien declara ser ecuatoriano, Casado, abwugado, e In- 
  

genicero vomercial don FELIX HONG Licai, quien declara 
  

ser ecuatoriano, Casado, en sus Calidades de "residen- 
  

te y Gorente General, respectivamente, «de la compañía 
  

AGENCIAS MARITIMAS DEL ECUADOR (AGAHARESA) S.As, Calida- 
  

des que lesitiman con los nombramientos que se insertan; 
  

mayores de edad, Capaces para obligarse y contratar, con 
  

domicilio y residencia en esta Ciudad, a quienes de Cco- 
  

nocer doy £é;j y, procedíendo con amplia y entera liber 
  

tad y bien instruídos de la naturaleza y resultados de 
  

esta escritura rública de Aumento de Cabital y Reforma 
  

de Estatutos, rara su otorgamiento me presentaron la 
  

“inuta y documentos siguientes ii» "5 L :0R NO 
  

TAaRrIute. In el registro de ¿.secríturas "úblicas a au 
  

car;¡¡O, sírvase incorporar una en la Cual conste el Au- 
  

mento de vdapital y Reforma de istatutos de la vompañía 
    AGINGIAS MALITIMAs DEL LCUADOR fACMAN:5A) S.ñe,s “que se     

2.432
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otorga de conformidad con las cláusulas sisfuicontes:- - 
  

vLAU5ULA PRIMERA. comoarecen e inter- 
  

vienen en la celcobración de esta iscritura +ública el se+ 
  

for doctor Alejandro Teodoro once Luque y el señor Jluge- 
  

niero comercial Félix chone Leóogi, en sus Calidades de 
  

Presidente y Geruonte General resvectivamente de la compar 
  

fia AGENCIAS MAR TIMAS DEL ECUADOR (4GMARISA) Sedo, COn- 
  

forma lo acreditan con los nombramientos y expresamente 
  

autorizados para hacerlo por resolución de la Junta Gene+ 
  

ral Universal de Accionistas celebrada ol veinte y seis 
  

de Julio de mil novecientos ochenta y dos, —nombrami en- 
  

tos y conia certificada de Aeta que acomna san y solicitan 
  

sean insertadas a la matráz coro docimontos habilitantes)- 
  

“* LAU ULA S EG UND As “edante iscritura 

  

Pública celebrada en Guayaquil, ante el otario "úblico 
  

Doctor Gustavo Falconí ¡edesma, Cop fecha catorce de fe 
  

brero de mil novecientos ochenta, 2 inscrita en el tegign 
  

tro Mercantil del cantón Guayaquil el día quince de abril 
  

de mil novecientos ochenta, de fojas diez mil doscientob 
  

uno a diez mil doscientos diez y nueve ed número Dos mil 
  

ciento cincuenta y uno del Registro Mercantil y anotado 
  

bajo el número seís mil ochocientos veinte y uno del Re- 
  

pertorio se constituyó la Compalía AGLIGIAS MARETIMAS 
  

DEL LGUADOR Se.As [AGUARISA) S+As con un Canvital de 0ui- 
  

nientos Mil sucres.- Mediante :+scritura "ública otorsa- 
  

da el diez y nueve «le Febrero de mil novecientos ochenta 
  

y uno ante el “votario Público de vuayaquil, —Aborado Nola 
    320n es vañarte Artoleda e inscrita en €l Regiatro ¡¿ercan   
  

 



3 
1 til del Cantón Guayaguíl el día cinco de tayo de míl no- 
  

vecientos ochenta y uno, de fojas dicoz mil ochocientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 seis o díez mil ochocientos diez y siote número Los mil 

? 4 tres-cientos noventa y uno y anotado bajo el número nue- 

3 AA 
Gustas Halo L ve mil cloento treínta y nueve del R“Sopnertorio se reforma» 

NOTARIO $o. 

cuayaqui 6 ron los bstatutos de la vomoañifa. Mediante Escritura Pú 
2 

7 blica otorgada el día veinte de Agosto de mil novecientos 

8 ochenta y dos, ante el Notario Voctor Gustavo Falconí Li, 

9 Agencias Marítimas del Ecuador (4GMARESA) S.A. aumentó 
  

el capital y reformó sus estatutos; ¡escritura Pública 
  

que los aquí intervinientes resuelven dejarla sin efecto 
  

en virtud de que la comparecencia al otorgamiento de la 
  

escritura pública la efectuó únicamente el señor Geren- 
  

te General cuando la representación legal la ejercen el 

  

  

Presidente y el Gerente General de la compañiía, actuando 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

o 16 en forma conjunta.» CLAUSUTLA TERCER A. 

17 ¿vue la Junta Universal de Accionistas de AGEMCIAS MARITIPS 

18 BAS DEL LOVANOR (AGMARi3A) Sedes €n sesién celebrada el 

19 veintiseís de Julio de mil novecientos ochenta y don, 

20 resolvió aumentar el carítal de la vompañía en Doce Má 

> liones duínientos Mil sucres, mecdiante la emisión de do) 

2) ce mil quinientas nuevas acciones que ha suscrito la com» 

| 73 pañía INYORILIARIA METAJRIE Coños de nacionalidad ecua- 

i 24 toriana la misma que ha pagado el valor de dichas aporta 

> ciones en numerario en un ciento ror ectento, resolviendo 

>6 asi mismo constituir un Virectorio. “ara esta suscrip- 

7 ción previamente, todos y Cada uno de los accionistas 
  

renunciaron a su derecho de preferencia covsagrado en     28  



14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

su Artículo ¿iento noventa y cuatro de la Ley de Compa- 
  

filas y Sexto de los istatutos.- UCLAUSULA UuUA Ro 
  

T A.- Con los antecedentes expuestos, el señor doctor 
  

Alejandro Teodoro once Lugue y el Ingeniero comercial 
  

Félix Chong Leogi en sus Calidades de "residente y Geren 
  

to General respectivamente de AGENUTIAS MARTUIMAS DEL En 
  

GUADOR (AGMARIÚSA) Sado, expresamente autorizados para 
  

cllo por la respectiva Junta Gouneral de Accionistas de 
  

la dompañía, tienen a bien declarar en esta bacritura 
  

Píblica, que el Capital «queda aumentado a la suma de 
  

Trece tillones de Sueres (Y 13'000,000,00) vor lo cual 
  

«quedan reformados los ¿istatutos sociales de su aquí re- 
  

presentada, en los térrínos siguientes: a) El Artícna- 
  

lo Tercero dirás "El daenital social de la vompañía es 
  

de Trece *illones de S5nucres dividido en trece mil accio- 
  

nes ordinarlas y nominativas de Un Mil Sucres cada una.s- 
  

b) A econtimmación de la clánsula Vigésima ¿egunda se 
  

intercalará una nueva cláusula que dirá lo siguiente: 
  

"DEL DIRECTORIO", El nirectorio de la compañía que se- 
  

rá nombrado nor la Junta General de Accionistas,  csta- 
  

rá intesgraco vor los cinco miembros sigulentes: "resi- 
  

dente, Viícerresidente y tres virectores más. ¿ld "rosi- 
  

dente y VicePresidente de la compañía serán residente 
  

y Vicetresidente natos respectivamente del virecctorios. 
  

Xo es necesario tener la calidad «¿e atudonista vara ser 
  

miembro del Cirectorio. Todo Cirector tendrá su respec 
  

tivo suplente, que la reewolazará en Caso de ausencia 
    o imposibilidad temporal; pero si la pusencia o imposi   
  

 



sk 
1 bilidad fueren definirivas, el suplente se convertirá 
  

en principal y la Junta General de Accioniatas ologirá 
  

  

  

  

  

  

  

2 

S z el suplente para reemplazar al que se principalisó.- Los 

Y, 4 Directores principales y surlentes durarán dos años en 

LD 1 Gl, GE . 
Ca vo Frlecri , el ejercicio de sus cargos y podrán ser indefinidamente 

NOTARIO 50. 

cuayacuil 6 reelegidos. 11 Gerente General de la compañía actuará cpmo 
.. Jo 

7 Secretario del Lirectorio con voz, pero sin voto, y on 

8 su falta o impedimento, por uno ad hoc designado por el 

o Directorio. El Directorio no podrá instalarse y sesionar 
  

válidamente, con menos de tres de sus miembros y las re 
  

soluciones se tomará por mayoría de votos, esto esp la 
  

mitad más uno del número de Directores prescates en la 
  

sesión. El Directorio sesi.nará de manera ordinaria una 
  

vez al mes y extraordinariamente, Cuando sea Convoctado, 
  

  

por el residente o Vice”residente, o por tres de sus 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

- 16 miembros.- Se convocará a sesión de Directorio medianto 

17 citación personal por escrito, en la que se señale el 

18 lugar, dia, hora y objeto de la sesión.  £1 tierento Ge 

19 neral llevará el tábro de Actas de Directorio en los mis» 

>0 wás términos que el de la Junta General de Accionistas. 

> son atríbuciones del Directorio: a) Gurplír y hacer 

2 cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionis|- 

A 23 tas, y las disposiciones de los tstatutos de la Compas 

24 Aifa. b) supervigilar la buena marcha de toda la admi - 

> nistración de la compañía y de sus ejecutivos y departa» 

> mentos y por recomendación «de los administradores, crear 

27 o suprimir departamentos, - C<)j) Aprobar los programas de 
  

acción que tengan relación con el objeto social, así co-     28 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ro resolver sobre log seguros de naves, — transporte, mer- 
  

caderíos, etcétera. dd) Victar sus propios reslamentos 
  

y los que faciliten la buena marcha de la compeñía pudieh- 
  

do, en Casos extraordinarios y nor onerzencia, internrop 
  

tar cestos Estatutos hasta que se ruúna la Junta General, 
  

que resolverá en definitiva. e) Autorizar a los repro- 
  

sentantes legales, el otorgamiento de garantías o avales 
  

que interesen a la sociedad, por cuantías entre Troscieh- 
  

tos mil y Un v:1iilón de sutres, en Cada Casos £) P"rosen 
  

tar a la Junta General de accionistas un informe anual 
  

sobre sus actividades, «aque comprenda un resúmen del es- 
  

tado de los negocios de la compañifa, Con las indicacio 
  

nes y sugerencias «que crea más adecuada.» 8) bjercer lap 
  

demás atribuciones gue le confieren los tstatutos y He» 
  

glamentos de la compañía. - Cc) En el vapítulo Tercero 
  

Artículo Pécimo, agregar luego de "Junta General", *L1 
  

Várectorio". in el Artículo Vigésimo segundo literal £), 
  

luego de "los administradores”, se agrérza la palabra 
  

"directores” y se suprima el literal que fuera agrersado 
  

en la Reforma de Estatutos anterior y en su lurar, se 
  

agrega otro que dirát "Autorizar a los representantes 
  

legalesy,ee la compraventa o gravámen de naves o inmuebl ep 
  

de propiedad de la compañía, omo la cele'ración 
    

de todo acto o contrato cuya cuantía exceda de Un “1111Ón 
—— A a 
  7 

de tueres, 0 su equivalente en moneda extranjera. "y 2el 
A O 

    
  

      

IIAARAZA TFT A 

agrega al final del artículo, otro literal que dirát 
  

"Rosolver la emisión de partes beneficiarias o emisión 

      
de cunlquiera de los tiros de obligaciones que establece 
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vo 1% 

la Loy de vompañlas.-» Podrá así mismo interpretar en for- 
  

ma obligatoria los presentes btatatutos y ejercer las de- 
  

más atribuciones «que le confieren la Ley de compañías y 
  

los presentes istatutos”. Agregar un Artículo Vigósimo 
  

Tercero que dirá: "kl Vicepresidente reemplazará al Pre- 
  

sidente en Caso de ausencia, falta o impedimento de $9. 
  

te”, £l Artículo Trigésimo en el literal a) dirál "re- 
  

presentar legal, Judicial y extrajudicialmoente a la com Y 

  

paña, actuando en forma conjunta con el VicePresídente 
  

o eon el Gerente General”, Dentro del líteral b) agregar 
  

la frase "y de Directorio”, después de "Junta Yeneral*| 
  

en el literal d) arresar le frase "al Directorio o”, desp 
  

pués de "cuenta inmediata": en el literal e) narexzar al 
  

final “y «del Directorio"; en el líteral £) luego de "cubn- 
  

to” agregar "al Directorio ye vLAUs5UDLA YU 1I|No 
  

T As» En consecuencia de lo expresado anteriormente los 
  

istatutos de AGENSLAS MARITIMAS DEL ECUAUR [AGMARLSA) 
  

5.ños quedan reformados en cuanto a Capital, admáínistra; + 

  

ción (Directorio) y representación lexal so refiere (ac- 
  

tuaran conjuntamente dos o tres representantes) con res- 
  

pecto a las Escrituras Públicas otorgadas anteriormente. + 
  

SEXTA: Agregue Usted Seior Notario las demás cláusu+- 
  

las de estilo, para la neríecta validez de la presente 
  

¿jscritura Pública. - (firmado) Y. Romero Gonsáles,, Abo- 
  

sado *alter lomero Gonzáleosz.- HKegistro número Vos mil 
  

doscientos diez". ( Hasta aquí la Minuta )J,- "ACTA DE 
  

SAS DE OLA JUNTA GE%WE¿RAL UNIVIRSAL DE AdsuvIoiIsTas DE 
      Aud As MAL ITIAAS Dal RoYAror [auranisa) SiAse £n Gua- 
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11 

12 

13 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

yaquil, a los veintisois días del mes «de Julio de mil 
  

novecientos ochenta y «os, a las dices horas, en el lo- 
  

€al ubicado en el Sexto piso del idiíficio vinaza, —Paquoe- 
  

rizo “Morena mil ciento diez y nueve y move de Setubreo, 
  

se roúnen los siguientes accionistas de la compañía AGUN 
  

IAS MARÍTIMAS DEL ECUADOR [AaGMARISA) 5.Ac, serores Au- 
  

relio Molina Fuentes, propietario de cien acciones de 
  

un mil sucres Cada una, es decár, Cien mil sucres en 
  

total, Abogado Fernando Torrea Trujillo, "ropietario 
  

de cien acciones de un mil aueres Cada una, €s decir, 
  

cien míl sueres en total, Ingeniero vomercial Felix 
  

Chong Lcoxi, rropietario de cien acciones de un mil su- 
  

cres Cada une, +*s decír, —cíen mil sucres en total, Ka- 
  

fael Mármol Escudero, propietario de cien acciones de 
  

uo m1 sutres cada una, €s decir, cien ail sueres en 
  

total, Abogado Walter Romero Gonzáles, propietario de 
  

cien acciones de un mil sucres Cada una, €*s decir, cien 
  

mil sucres en total.- se encuentrar presunto tambión el 
  

señor Rolf 'Moehring, "residente de la compañia, el 3e- 
  

erctaríio de la Junta y Cerente de la compañía, Inkfoniero 
  

comercial éólix cionz Leogi; una vez que confecciona el 

  

listado de los accionistas presentes, —Conatata la pro- 
  

sencia «tel clento por ciento del vanital social pagado 
  

de la compañla, que es de Quinientos mil Sucres.- Los 
  

Accionistas presentes oceptan vor unanimidad constitulr- 
  

se en Junta General iniversal, «¿de conformidad con lo 
  

dispuesto en el Artículo voscient.s ochenta de la +ey dq 
    compañías y aceptan tratar los siguientes puntost UNG)     

 



6 
de la Compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Vonocer y rosolver sobre un nosible aumento de capital /y 

) otras reformas de los estatutos. DOS) Conocer sobre 10b 

3 renuncias presentadas por los señores residente y Vice- 

4 presidente de la compañía y si es del caso, nombrar a 

e) - Gi G 

CGustaii Hole LN. sus reemplazos.- Acto secuido el señor "residente declay 
NOTARIO so. 

Cu: uil 

mv 6 ra instalada la Junta General Universal de Accionistas y 
o E 

7 pasan a trater el Punto primero del %rdon del Lía. - Pri- 

8 mero; La Vresidencia concode la ralabra al señor Goren- 

9 te para que haga una exposición a le sala de los planes 
  

y propósito para expandir los nesocios de la compañifa coh 
  

nuevas inversiones, lo que así hace el Gerente en forma 
  

t amplia, detallada y respondiendo incluso a preguntas va 
  

rías de los accionistas presentes. A continuación el 
  

accionista Abogado Fernando Torres Trujillo toma la pa- 
  

labra y expone a la Junta que en eu criterio los planes 

  

  

propuestos por la Gerencia coinciden con los deseos de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

17 los accionistas en pro del engrandecimiento «de la empre- 

18 se y para arrovechar la onortunidad qué se presenta a la 

19 compañía, mociona que se apruebe un aumento de Capital 

20 de la compañiía por la suma «Je Doce "illones ¿uvinientos 

> mM4l sueres de manera que el vapital Social de la empresal, 

22 totalico Trece iliones de Sucres y que csta nuova apor» 

73 tación se haza en numerarios La mocion es apoyada por 

| 24 el accionista seior lafasl “armol 'scudero y sometida a 

> votación, la Junta General la apráeba vor unanimidad. xn 

% consecuencia, la Junta resuelve el aumento de Capital 

57 de la comparía on DC MILLONES CUINLENTOS MIL SUCHES, 
  

mediante la emisión de doce mil auínientas nuevas aoccio«     28   

A A A A A A



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

nes de un mil sucres cada una reformándose en coste sen- 
  

tido el "Artículo Tercero del Vapital” de los tetatutos 
  

Sociales que dirá: "El Cavital Social de la compañía es 
  

de TR:CkE MILLONEZ Dei SUCURES dividido en Trece mil accio- 
  

nes ordinarias y nowinativas de Un Mi1 sucres cada una”, 
  

La Presidencia una vez resuelto el aumento del capital 
  

vádde a los señores iccionistas ane ejerzan el derecho que 
  

tícnen a la suscripcion de las acciones que se emitirán 
  

en base del aumento del Capital Social resuelto, de a- 
  

cuerdo al Artículo ciento noventa y cuntro de la Ley de 
  

compradas. Todos y cada uno de los cáínco necioniatas, 
  

a su turno, declaran que rermmacian expresamente a su dep 
  

recho de preferencia ua tal suscripción, —fara permitir 
  

la aportación en nomeraríc que hará en este aumento la 
  

compañida INMOBILIARIA “ETATRLIL Seoñes a que ha hecho alu- 
  

sión en su informe, el señor Georente Leneral de ACEN= 
  

CIAS MARÍTIMAS DEL (GUADROR (AGMARISA) SrAr-.- La Presi 
  

dencia menciona, rue encontrándose fuera de la sala el 
  

Loctor Ale andro 

  

  

INMOBILTIAR be ser _iovitado para que 
e 

  

  

eitero 
FERRE y concreto la suscripción de las nuevas acciones 

poes 
  

  

—p 

a emitirse, lo cue cs anrobado por la sala que recibe | 

el mencionado esballeros , El Doctor Fonce Nenriques, al 
AR nd 

EAT DO PRAT 

agradecer la deferencia de los setores accionistas, rel- 
  

tera sn decisión y Ccclara a no:bre do su compañía, «ue 
  

suscribirá, me diante el page <s numerario y de Contado, 
    

las doce mil aquinientas nuevas acciones de mil sucros «que 
    se emitirán rara cl aumento «¿e vapiítal acordados. - En aq 
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«be 6 

7 

8 

9 

— 10 

ho v/ 

guida, la Junta General Universal entra a conocer otra 
  

reforma de estatutos de acuerdo al texto propuesto por 
  

el Accionista Abogado Yalter !lomero Gonsáles, que la 
  

¡'pesidencia dispone que sea lefdo integramente por secra- 
    

taría.- Proyccte do Reforma de tstatutos de la compañía] 
  

AGENCIAS MARITIMAS DEL ECUADOR (AGMARISA) SoAo, que dicd 
  

lo siguiente: A continuación de la Cláusula Vigésima 
  

«Segunda, ee intorcala una nueva que dirá lo siguientes 
  

"bel Directorio",- tl Directorio de la compañía, que 
  

será nombrado por la Junta General de Accionistas, esta- 
  

rá integrado por los cánco miembros siguientes: "residen- 
  

te, Vicepresidente y tros Directores más .- tl Prosiden-» 
  

  

20 

21 

A 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te y Vicocprosidonte de la compariís serán residente y Vi- 
  

cepresidente natos respectivamente del Directorio.- No 
  

es necesario tener la Calidad de accionistas para ser 
  

miembro del Diroctorio.- Todo Director tendrá su respedg- 
  

tivo suplente, que lo reemplazará en Caso de ausencia 
  

o ¿imposibilidad temporal; pero sei lo ausencia o imposi 
  

bilidad fueren definitivas, el suplente se convertirá 
  

en principal y la Junta General de Accfonistas elogirá 
  

el sunrlente nara reemplazar al que se vrincipalizó.- Lo 

  

Directores principales y suplentes durarán dos años en 
  

el ejercicio de sus Carros y podrán ser indefinidamente 

  

reelegidos. 11 Cerente Goneral de la compañia actuará 
  

cowo Secretario del Directorio con voz, pero sín voto, 

  

y en su falta o impedimento, por uno ad hoc designado 
  

por el Directorio.» 11 Utirectorio no podrá instalar-se 
    y sosdoner válidamente, con moros de tros de sue miomn-   
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

bros y las resoluciones se tomarán por mayoría en votos, 
  

esto es, la mitad más uno del número de Directores pre- 
  

sentes en la sosión.- tl Directorio sesionará de manera 
  

ordinaria una vez al mus y extraordinariamente,  —cuando 
  

sen convocado por cl "residente o Vicepresidente, Oo por 
  

tres de sus míembros.- 5€e convocará a sosión de virecto 
  

rio mediante citación personal por escrito en la que se 
  

soñiale el lugar, día, y hora y objeto de la sesión. 611 
  

Gerente General llevará el Libro de Actas de vVirectorio 
  

en los mismos términos que el de la Junta General de ACc- 
  

cionistas.- Sen atribuciones del Directorio: a) Cumplir 
  

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta *eneral de 
  

Accionistas, y las disposiciones de los tetatuios de lal 
  

compañía.» bj) Supervigilar la buena marcha de toda la 
  

edministración de la compañía y de sus ejecutivos y depa 
    

tamentos y por recomendación de los administradores, ero r 
  

o suprimir departamentos.» C<j Aprobar los procranras ad 
  

acción que tengan relación con el objeto social, así co- 
  

mo resolver sobre los seguros de naves, —transportes, 
  

mercaderías, etcétera. dj) bictar sus vrovios reclamen 1 

  

tos y los que faciliten la buena marcha de la compañía 
  

pudiendo, en Casos extraordinarios y por emercencia, 
  

interpretar estos estatutos hasta que se reúna la Junta 
  

General, que resolverá en definitiva.- ej) Autorizar a 
  

los representantes legales, el otorgamiento «de garantíds 
  

o avales que interesen a la sociedad, por cuantíos en. 
  

tre Trescientos Mil y Un Mállón de Sueres, en Cada casq.- 
      

£) '*resentar e la Junta General de Accionistas un infom- 
  

 



  

                      

  

                                    

me Anual sobre sus actividades, que comprenda un resumen 

> del estado de los negocios de la compañía, con las indi? 

z caciones y sugerencias que croa más adecuadas.» 8) Ejer- 

" Y, 4 cer las demás atribuciones que le confieren los betatutos 

Gastase Faloeni L y Heglamentos de la Ccompalifa.- 11 Abogado Yalter Romero 
NQTARIO 50. 

e 6 Gonsílez exprosa que si la Junta General resuelve favorak 

7 blemente esta vetición, de la miema manera dobe reformar” 

$ se los estatutos en los artículos siguientes: in el Ca- 

o pítulo Tercero Artículo Vécimo, agregar luego de "Junta 

_ 10 vsneral”, "il Directorio". «n el Artículo Vigósimo Se- 

gundo literal £j, luego du "los administradores”, se a- 

erega la palabra "directores” y se suprime el literal que 

fuera agregado en la i¡eforma de ¿istatutos anterior y en 

su luar, se agrega otro gue dirás "Autorizar a los 

representantes legales, la compraventa o gravámen de na» 

. 16 ves o inmuebles de propiedad de la compañía, así como 

1 la celebración de todo acto a contrato cuya cuantía exco- 

18 da de un millón ¡e sucros, 0 sue equivalente en moneia 

' 19 extranjera.” y se agrega al final del artículo, otro li» 

| 20 ternl que dirál '"uesolver la emisión de partes benefi 

| >1 ciarias o emisión de cualuquiera de los tipos de obliga- 

27 ciones «que establece la ley de compañfas. "odrá así mijs- 

3 mo interpretar en forma obligatoria los presentes estatu- 

24 tos y eciercer las demás atribuciones que le confieren la 

> Ley de vompañías y los presentes ¿isetatutos”., Agregar 

»6 un Artículo Vigésimo Tercero que dirás "El Vicepresiden- 

27 te reemplazará al ¡residente on Caso de ausencia, falta 

en vi 
> o impedimento de ésto”. 1 Artículo Trigésimo/literal y   
  

  

GO 

D



1 a) dirás "representar legal, ¿Judicial y extra Judicial- 
  

mente a la compañia, actuando en forma conjunta con el 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Vicepresidente o con el Gorente General", Ventro del li+ 

4 teral b) agregar la frase "y de Directorio", después de 

: "Juata General", en cl líteral d) agresar la frase "al 

6 bdirectorio 0", después de "cuento inmediata”; en el 1l4- 

3 teral e) agregar al ¿inal "y del Directorio”; en el líi- 

8 teral £) luego de "cuenta” agrosar "al Pirectorio y", Lub- 

9 go de varias consideraciones y ante la moción del sofor 

10 Rafael Nárwol, aroyario por el Accionista turelio “olina 
  

de gue la Junta Soneral apruebe las modificnciones deota- 
  

E liadas en el proyecto a que se ha dado lectura por Secre 
  

Nería, ca sometida a votación y aprobada por unanimidad 
  

eftas reformas que sicnifican también, la creación de 
  

j 2 un| organteno denominado Virectorio y que la representa 
¿ 
== 

: cidn legal, Judivial y extrajudicial, la ejerzan con 
  

juftamento dos, de los tros principales funcionarios 

de la compañía, «(ue son el Presidente, Vicepresidente 

y Gerente General,» La "residencia, una vez resuelto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
19 

20 el, primer punto «¡el Grden del Dín, pone a consideración 

>1 de la sala el "unto Segundos El Presidente ha vresnentas 

22 de su renunela irrevócable por tener aque snasentarseo de 

2 finitivarmente del naís, nor lo vas la s2la resuelve ror 

>4 unanimidad agradecer los servicios prostados del seior 

> Rolf “ochring como Presidente de la compañía y deseándom 

>6 le los mejores de sus éxítos cn sus nuevas actividados 

27 en el extranjoro. ¿sl mismo se conoce y acenta la renur- 

58 cía del señor Juergeu Schumacher Vicerresidente de la en 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

3 AS 

presa, la misma que está fundamentada en la imposibili- 
  

dad de atender debidamente las nuevas responsabilidados 
  

que la exnansión de la compañía significan, por haber 
  

adquírido comvromiízos anteriores, es tambión acertada 
  

con especiales arradecimientos por la Junta General de 
  

Aecionistas.» (1 Aborado Fernando Porres Trujillo mociol 
  

na para cl caro de iresildonte de la compañia, al expe- 
  

riventado profesional y conocido hombre de nogocivus señor 
  

Coctor Alejanlro Teodoro "once haque, lo cual es aproba 
  

«¿a unánimemente nor los señores accioniatas. El aeñor 
  

Aurelio “olina pro cone aque nara el cargo de Vicepresiden 
  

te seas nombrado el Abogado Fernando Torres Trujillo lo 
  

tual €s resuelto y aprobado por cuatro votos an favor y 
  

la abstencikón cel mominado. La Secretaría declara que 
  

de acuerdo a las votaciones de las dos mociones presen. 
  

tadas eq este "unto Segundo del Orden del OfÍa se decla- 
  

ran legalmente electos nara los caros de "residente y 
  

Vicenroasláente de AGUARISA, a los sevores Voctor Alejan 
  

dro Teodoro “once Ligue y Aborado Fernando Torres. Truji- 
  

110. rosnectivamentes La ¿residencia manificata que, tan 
  

to en cuanto » lo que él rosmecta cono al renunciante Vi 
  

cepresidente seior sSehumacher, continuará ejerciendo sup 
  

funciones hasta la posesión de sus rvemplazantes. La sa- 
  

la comisiona 11 secreta io de la Junta, para une pase 
  

- los nombramientos en forma, de Presidente y Vicepresi- 
  

dente de AGHMARÁASA. da sala autoriza expresamente al "rep 
  

sidente señor +“octor Alejandro rones Luque y Gerente Ge» 
    neral »eñor Ingeniero comercial +tólix chong Leogi para     

  

18 

 



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

que comparezcan y otorguen la tscritura Pública con la 
  

que se debe reformar los istatutos de AGMAR SA de acuer 
  

do a lo aquí resuelto. Ho habiendo otro seunto que tra- 
  

tar la Presidencia concede un receso de cuarenta y cinco 
  

minutos para la elaboración de la "resente Acta. Eoinatar 
  

lado el Acto con la asistencia de todos sus particivcante 
  

ya mencionados y leída que fue Ínterramente la prenente 
  

Acta por 5ccrotaría, fuó aprobada por unanimidad y sin 
  

epreendadueras por los señores accionistas. La P"residona- 
  

cia ordena se agreguen al oxpediente de esta sesión, el 
  

vroyecto de Reformas rropuesto y los originales de las 
  

renuncias prosontadea: y declara concluífds ln sesión ejleny 
  

do las dicz y sols horas treinta minutos y procediendo 
  

a firmar toios los rerticipautes le rresento Acta, en 
  

señal de conformidad y aceptación do todo su contenido, 
  

en el,lugar y fecha incicados.-» firmado? Pernando Torres 
  

Toi (firmado) Kafecl Nármol le (Firmado, Aureldo "old+ 
  

nas= (firmado? Solf Fachringr-" [firmado] alter Fomero 
  

Gs» (firmado) o01£ "“oehring.- Presicente de Jo. Accio- 
  

nistasñ.» (firmado) élix chongs- Secretario Jí de A40= 
  

cionistasn.- certifico que la present: es coria autónti- 
  

€ del acta de Junta General de Accionistas, Ccolebrada 
  

el día velintiíscis de Julio de mil novecientos ochenta y fos.- 
  

UNS. —Gueyaquíl, —tros de Agosto de mil novecientos ochpn- 
  

ta y dose» —AUHARESA,.- (firmado Félix vchonges Inf. comb 
  

Fóldx ¿hong torio.  CURATPE O qe MAGIA ZA MOCATIMaAS DUL 
  Soptiammbra | 

¿UADOR LAGUAR ISA] dede” Guayaquil -= cuador.-» alía 
    veiwtée y ocho de mil novecientos ochenta y doss- Señor   
  

 



1 Doctor ALEJANDRO T, Puxos LIMNUE,- ciudad.- Estimado Doctor i- 
  

> For encargo expreso de la Junta General Universal de Accioj 
  

nistas de la compañía AGENCIAS MARITIMAS DEL ECUADOR (AGMA+ 

¡9
 

  

  

RISA) S.As colebrada el día veintiseís de Julio de mil no- 
  

  

  

  

  

4 

: Hr. y 
Carsteari Jalbera L. vecientos ochenta y dos, cúmpleme comunicarlo que tuvo el 

NOTARIO 50. 5 

euavacui 6 acierto de nombrar a Usted Presidente de la vompañía por el 
Qe 

7 período de dos años.- Durante el ojercicio de su cargo Ud. 

8 tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

9 la compañía, actuando siempre conjuntamente con el Gerente 
  

General de la Compañía. - AGENCIAS MARITIMAS DEL ECUADOR (Ade 
  

HMARLSA) SoñAe se constituyó mediante lscritura Páblica cele? 
  

brada ante el cotarío Público wr. tiustavo Falconí Ledesma 
  

el día catorce de Febrero de mil novecientos ochenta e ¿ins+ 
  

crita en- el Registro Me:cantál del vantón Guayanuil el quiñh- 
  

  

te de Abríl de mil novecientos ochenta. - Reemplaza Ud. on Ea- 
  

te Cargo, al señor ttolf "ochring, cuya renuncia, por el cay 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

16 

17 rácter de irrevocable, fué aceptada. - iste nombramiento se 

18 emite en sustitución al otorgado el veintiocio de Julio de 

19 mil novecientos ochenta y dos e inscrito el dieciocho de A+? 

. 20 gosto de mil noveciontos ochenta y dos, que queda sin nin- 

> gún valor.- Atontamente.- (firmado) Felix uhongo, Ing. Come 

2) Felix Chong Leogl. «Gerente General. - AUTO EL SARGO,»(fire 

23 -madoj A. Ponce Lo, Dr. Alejandro T,. Ponce Luque.» Ocho de 

24 septiernbre de mil novecientos ochenta y dos, CiTICTICOS0u4 

>5 con fechn de hoy, queda inscrito csto Yombramiento «de fojas 

26 ireinta y un mil treacientos ochenta a treinta y un mil cs bn- 

27 to ochenta y uno, número seis mil novecientos catorce del 
  

heglatro Mercantil y anotado bajo el número diccisiete mil     28   

 



11 

12 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

cuatrocientos treinta y tres del Hepertori0.- Guayaquil, 
  

Septiembre díez de mil novecientos ochenta y «dos.» YE 1 
  

Registrador Mercantil. (f£dr 
  

mado) néctor Alcívar Andrade ., Abogado Héctor 
  

Miguel Alcívar Andrade .- Registrador Mercantil del 
  

Cantón Guayaquil .- ( Hay un sello que díce 1 R Ed 
  

GISTRO MERCANTIL = CANTON G y 
  

re AUUXIL)" .- "NOMBRAMIENTO, "AG EN. 
  

v 14 5 4.34 xITIMAS DOLL Ek te ADOR 
  

(AGHARLESAS)S, Ae .- GUAYACLIL «u. Ec. 
  

vc UADORBR ,» Guayaquil y quínee de Abríl de mil no- 
  

veciontos ochenta y «dos .- Señor Ingeniero FELIX 
  

GHONG  LEOGTI .e vidiudado.» Deo mía consideracio- 
  

nos l= Por encargo expreso de la Junta General de 
  

Acesonistas de la compañía AG ENGUCIAS MA R Eo 
  

TIMAS BD hk L ECUADOR (AGMARES AD 
  

S. Ae colebrada el día veinte y nueve de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta y dos , Ccúmpleme comunicarle que 
  

tuvo el acierto de reelegirlo como Gerente General de 
  

la compañía por un nuevo periodo de dos años.» Durante 
  

el ejercicio de su carro, Usted tendrá la ropresentación 
  

legal, Judicial y extrajudicial de la commañifa, actuan 
  

do en forma conju- ta con el residente de la ¿ompañila.- 
  

Agencias  —“tarítimas del icuador Ca MANUSA ) S.Aocs fué 

  

constituída en Cuayaquil , ante el Notario Público 
  

Voctor Gustavo Falconí Ledcema, el día catorce de fobre 
  

ro de mil novecientos ochenta e ánserita en el negistro 
    Mercantil de Guayaquil, el quince de Abril de mil nove     
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9 

cientos ochenta. - Atontamentes= (firmado) Folf Moehring., 
  

RNALE MULA GA ¿PRESTO LNT Es» Cueyaquil, quince de A- 
  

bril de mil novecientos ochenta y dos.- Acepto el car- 
  

g0.- (firmado) Félix Changes Ingeniero Félix Chang Leo 
  

glo» vERTIFICOS+ Que este Nombramiento fué inecrito hoy 
  

a foja quince mil doscientos cincuenta y sois, número 
  

tres mil ciento sesenta del HNegistro Mercantil y anotado 
  

bajo el número ocho mil seiscientos doce del Repertorio. 
  

Guayaquil, siote de Fayo de mil novecientos ochenta y 
  

dos. - 11 Registrador Mercantil.» firmado) Hóctor Al- 
  

cívar Ae, Aborado ¡óctor Miguel aleívar Andrade.» Re» 
  

sistrador Mercantil dol cantón tusyaguile= ( May un se- 
  

llo que dice 3; RG 15 T7TRCG HUA w»TxiL 
  

CANTOR GÚaYAascoUIL)".- e Ciel transerí 
  

ción de los originales que me fueron presentados, los 
  

alsmos que uva ves dinesertados - en la presente escri- 
  

tura pública , los «Jevolvi a los mencionados seño» 
  

res ¿interesados .. El 'tresente vuontrato se encuone 
  

tra Exonerado e toda clase de Impuestos , según 
  

Decreto Sunreno número setecientos treinta y tres 
  

(733), de veinte y dos de Agosto de mil nove» 
  

cientos setenta y cinco , v"ublicado en el Regístro 
  

Gficial número « «chocientos setenta y ocho [( 87 8 ) 
  

de Agosto veinte y nueve «de mil novecientos setenta 
  

y cinco .»»- Por tanto y, los señoros otortantes se ra» 
  

tificaron en el contenido de la “inuta inserta Y y. 
  

habiéndolcs lefdo yu , el iotario y, esta oscrítura, 
  

en alta vos ), de principio a fín , en presencia de los   
    

      
 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

mencionados señores otorgantes, Úóstos la aprobaron y fir 
  

maron On unidad de acto y conmigo, Doy fé.» (firmado) 
  

Alejandro Ponce L.- Cédula Ciudadanía:l doce=cero cero 
  

cero treinta y nueve mil cuarenta y seis.- Cédula Tri- 
  

butaria: cero cero mil seiscientos noventa y tres.- Re 
  

gistro Unico Contribuyente Número: 099047514B8001.= Ub 
  

dula Tributaria: cero veinte y nueve mil ochenta y seis|- 
  

(firmado) Felix Chong L.-, Cédula Ciudadanía: cero nueve» 
  

Cero dos millones setecientos cuarenta y ocho mil nove 
  

cientos noventa y cinco.- Cédula Tributaria: cero cero 
  

cinco mil treinta y cuatro.» Certificado Votación: Vein+ 
  

te y uno-Trescientos once.- (firmado) Gustavo Falconf 
  

Ls, Notario Público".- ENMENDADOS tinteresesn=comprenda=- 
  

resolver-=sobre las-»ha-1nteresen, - ENTRELINEAS 1de la compar 
  

fifla-reitere-sn el-»Septiembre.-VALE. -TESTADOS tde=retire-y+ 
  

  

uno-»Julio¡veinte y. -NO VALE, 5? 

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA que sello y £ijrmo en la misma fecha de 
  

  

su otorgamiento.- NA PA 
8 * 7 JA 

* , € 

  

/ 
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10 

6 nota al margen de la matriz de la escritura pública cele- 

brada ante mi, con fecha: veinte de Agosto del presente año, 
  

del contenito de la copia que antecede.» Cuayaquil, Tierz y 
  

gess de S-eptiembre de m1] Povecientos ochenta y dos.» 
  

  

Ae 

/ 

yl 
  7 

to 

  

  

  

  

  

  

CERTTFTICO: Due con “echa de hoy,y en cunplinmientu de lo ordenado en la Re- 
  

colución número IC=CA=82-176t dictada el veinte de Uctubre de mil novecien 
  

  

  

tos ochenta y dos,por el señor Intendente de compsñfas pmeargado.queda ins 

   

  

oh   
crita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO TE CAPTTAL Y REFOR 

y 

Má DE ESTATUTOS de la Compañía AGENCTAS MARTTIPAS DEL ECUADOR (AGPARECA ) 
  

Soñey de fojas 40.387 a 40.408, nfmero 8.790 del sepistro Nercantil y Ano= 
  

tada bajo el número 21.793 del epertorio .- Guayaquil, Noviembre veinte 
  

y tres de mil novecientos ochenta y dos.-Y1 Reristrador Mercantil .- 

  

: 

de 
  z 

om a 

  
28, HECTO?S MIGUEL ALCIVAR ARORADE 

Registrador canti én Guevgau ais Mercantil del Cantón Guayequil 
  

ción a “a Cámara de comercio .-Guayaquil, Noviembre veinte y tres de uíl 
  

novecientos ochenta y dos.-El -epistrador hercantil .- 
  

2 +, es 
.. A 

  

AB. RECTOR MIGDEL ALCAÑAR ANDRADE 
Raeyredor Mercantil dul Cantón Guayaquil. 

    CER,   
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15 

16 

19 

20 
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27 

28 

TIFICO : Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de esta 
  

escritura, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado por 
  

el señor Presidente de la República el 22 de Arosto de 1.975, publicado 
  

e 

en el Registro Oficial número 878 del 29 deáfosto de 1.075:- Muayaquil, 
  

Noviembre Veinte y tres de mil novecientds Ochenta y dos. -71 Registrador 
  

Mercantil .- Í 
  

        irador Mercantil dal Ac Guayaquil. 

P 
  

CERTIFTCO: Jue con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a fojas 
  

  

10.203 del Registro Mercantil de 1.980; y, 10.806 del mismo Registro de 

  

1.981, al marken de las inscripciones respégtivas.- Guayaquil, Noviembre 

  

veinte y tres de mil novecientos ochefta “y dos .-El Feristrador Mercantil 

¿7 e 

  

i 

? 

Al EL11 3 Lo 
É TAX IAR AI 

y 
¿ P 

É fr 

»,Ragisicador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

  

  

A 

  

  

  

    
DOY FEs Que tomé nota al margen de la matriz de la escritura pú 
  

blica celebrada ante mí, con fecharcatorce de Febrero de mil n0- 
    

vecientos ochenta, del contenido de la copia antecede; y, al nar- 
  

gen de la matriz original de la presente escritura, que por Rg- 
  

solución No. IM=CA=82-1.70+, del señor Intendente de Compañtas, 
  

Encargado, de fechas veinte de Octubre del presente año, fué. 
  

probada en todas sus partes y cláusulas pertinentes.» Guaya- 
  

   quíl, veinte y seis de Noviembre de mil nove 
Age 

PA E 

ochenta y 
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